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Consejería de Sanidad

2653 RESOLUCIÓN 558/2009, de 20 de julio, por la que se pu-
blica el Protocolo General por el que se establece la cola-
boración entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la
Comunidad de Madrid, en el Programa de Investigación
Clínica de la Fundación Centro Nacional de Investigacio-
nes Oncológicas “Carlos III”.

El Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad de Madrid
han suscrito un Protocolo General por el que se establece la colabo-
ración entre ambas partes, en el Programa de Investigación Clínica
de la Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas
Carlos III, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y el criterio 16 del Acuerdo de 16 de octubre de 2003,
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban criterios de coor-
dinación de la actividad convencional de la Comunidad de Madrid,
en relación con lo dispuesto por la cláusula séptima del propio Pro-
tocolo General, procede su publicación en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, así como en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, por lo que su texto se incorpora como anexo a esta Resolución.

Madrid, a 20 de julio de 2009.—La Secretaria General Técnica,
Beatriz Viana Miguel.

ANEXO

Protocolo General por el que se establece la colaboración
entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad

de Madrid, en el Programa de Investigación Clínica
de la Fundación Centro Nacional de Investigaciones

Oncológicas “Carlos III”

En Fuenlabrada, a 17 de junio de 2009,

REUNIDOS

De una parte, doña Cristina Garmendia Mendizábal, en calidad de
Ministra de Ciencia e Innovación, nombrada para dicho cargo por Real
Decreto 436/2008, de 12 de abril, actuando en ejercicio de las compe-
tencias que tiene atribuidas por el artículo 12.2.g) de la Ley 9/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado, y por la Disposición Adicional Primera de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y de otra parte, doña Esperanza Aguirre Gil de Biedma, en su ca-
lidad de Presidenta de la Comunidad de Madrid, y en representación
de la misma, en uso de las facultades atribuidas por el artículo 4.1 de
la Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la Comunidad de Ma-
drid a la Ley estatal 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción dada por la Ley 1/2002, de 29 de marzo.

Las partes intervienen en razón de sus respectivos cargos y se re-
conocen recíprocamente la capacidad para la firma del presente Pro-
tocolo que se enmarca dentro de cuanto establece el artículo 6.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y, por
este motivo,

EXPONEN

I

Que el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad de
Madrid, desean desarrollar la relación de cooperación y coordina-
ción de sus actuaciones en investigación, desarrollo e innovación
tecnológica, como un objetivo estratégico específico que pueda im-
plementarse en forma de avances en el campo sanitario.

II

Que la necesidad de afrontar los nuevos retos que se presentan
con el desarrollo de nuevas tecnologías y los avances científicos re-
quiere, cada vez más, que una parte de las actividades investigado-
ras se orienten a la promoción de la salud, abriendo líneas de mejo-
ra innovadoras en los estándares de calidad y suficiencia técnica de
la atención sanitaria. En este contexto, la Ley 14/2007, de 3 de julio,
de Investigación Biomédica, responde a los retos que plantea la in-
vestigación biomédica y trata de aprovechar sus resultados para la
salud y el bienestar colectivos, impulsando la acción coordinada de
los poderes públicos y de los organismos e instituciones públicos y
privados dedicados a la investigación.

III

Que corresponde al Estado el fomento y coordinación general de
la investigación científica y técnica de acuerdo con el artículo
149.1.15.a de la Constitución española. El Ministerio de Ciencia e
Innovación Tecnológica es el Departamento competente para la pro-
puesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e innovación, siendo que
con tal fin, dentro de las diferentes líneas innovadoras y de desarro-
llo científico, nace en 1998 la Fundación Centro Nacional de Inves-
tigaciones Oncológicas “Carlos III” (en adelante CNIO), integrada
en el sector público estatal, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, y que cuenta en-
tre sus fines el fomento de la investigación oncológica y la promo-
ción de los avances científicos y sanitarios en el área oncológica.

IV

Que la Comunidad de Madrid, a través de la Ley 12/2001, de 21
de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid,
ha creado en su ámbito territorial un sistema sanitario que, orienta-
do al ciudadano y bajo los principios de vertebración y coordina-
ción, consolida la investigación científica y la innovación tecnológi-
ca en el campo de las ciencias de la salud. Para ello, la propia Ley
contempla que todos los recursos de la entonces Red Sanitaria Úni-
ca de Utilización Pública, actualmente competencia atribuida al
Servicio Madrileño de Salud, ente de derecho público de los previs-
tos en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, deberán estar a dispo-
sición de la preparación, mejora y adecuación de la capacidad de sus
profesionales y de los planes de investigación e innovación que se
desarrollen en aplicación de la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomen-
to de la Investigación Científica e Innovación Tecnológica. Que el
órgano competente para ejecutar y controlar las políticas del Gobier-
no de la Comunidad de Madrid en materia de asistencia e investiga-
ción sanitaria es la Consejería de Sanidad.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente Protocolo
General que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Protocolo General

El objeto del presente Protocolo General de Colaboración es de-
terminar la participación de la Comunidad de Madrid, a través de la
Consejería de Sanidad y el Servicio Madrileño de Salud en el Pro-
yecto de puesta en marcha del Programa de Investigación Clínica
del Centro Nacional de investigaciones Oncológicas, expedien-
te ADE08/90027, que forma parte de la convocatoria de “Acciones
de dinamización del entorno investigador y tecnológico del SNS”
regulada por Orden SCO/523/2008, de 27 de febrero (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 52) y Resolución del Instituto de Salud
“Carlos III”, de 12 de marzo de 2008 (“Boletín Oficial del Estado”
número 65).

Segunda

Desarrollo del programa de participación

1. El programa de participación se desarrollará y ejecutará con
arreglo a las normas que resulten de aplicación para las instituciones
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firmantes y las de ellas dependientes, por el presente Protocolo Ge-
neral y por los convenios, que se formalicen con la periodicidad que
en el correspondiente apartado del Protocolo se establezca.

2. Para el adecuado cumplimiento de los niveles de participa-
ción que resulten exigibles a la Comunidad de Madrid, se podrán
suscribir uno o varios convenios que identificarán los recursos que
la Consejería de Sanidad destinará al proyecto mediante cualquiera
de los Establecimientos, Centros y Servicios Sanitarios adscritos o
dependientes del Servicio Madrileño de Salud, en materia de ubica-
ción, espacios, equipos humanos y materiales.

3. El objeto de los convenios será conseguir un impacto en la sa-
lud de los pacientes con cáncer a través de la investigación traslacio-
nal mediante el fomento de la innovación en el diagnóstico y trata-
miento de la enfermedad. El fin último, es trasladar el conocimiento
generado en la investigación estatal al ámbito asistencial a través del
Servicio Madrileño de Salud, línea de desarrollo que deberá ser respe-
tada en cada uno de los convenios que se celebraran en el futuro.

Tercera

Línea de colaboración

Los firmantes procurarán que en sus respectivos Planes Estratégi-
cos converjan las líneas de colaboración descritas.

Cuarta

Comisión de Seguimiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de los Estatutos de
la Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas, el
Ministerio de Ciencia e Innovación se compromete a promover la
designación como patrono de la misma al titular de la Consejería
competente en materia sanitaria de la Comunidad de Madrid.

Para el adecuado control del presente Protocolo General se cons-
tituirá una Comisión de Seguimiento que tendrá naturaleza paritaria
y cuya composición será establecida en los convenios que, en su
caso, se suscriban.

Quinta

Vigencia del Protocolo General de Colaboración

1. El presente Protocolo General de colaboración entrará en vi-
gor el día de su firma y estará vigente hasta 11 de marzo de 2012.
Podrá ser objeto de evaluación, revisión y prórroga expresa, por pe-
ríodos cuatrienales.

2. No obstante, el Protocolo General podrá ser resuelto por
acuerdo mutuo y voluntario o por denuncia del mismo, por incum-
plimiento de alguna de las partes, a la que se comunicará fehacien-
temente, previa audiencia a la misma y con, al menos, dos meses de
antelación. En cualquier caso deberán cumplirse los compromisos y
acciones que estuvieran ya iniciadas en virtud de los correspondien-
tes instrumentos convencionales.

Sexta

Régimen Jurídico y resolución de controversias

1. Este Protocolo General es de carácter administrativo, de los
contemplados en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público, y se realiza al amparo de lo estableci-
do en el artículo 6.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en su redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

2. Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la intervención,
modificación, efectos o resolución del presente convenio deberán re-
solverse de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión
de Seguimiento. Si no fuera posible alcanzar un acuerdo, serán some-
tidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

3. En caso de extinción o modificación del Protocolo, la Comi-
sión de Seguimiento resolverá lo oportuno para que las acciones co-
menzadas puedan extenderse hasta su finalización, especialmente
cuando su interrupción lesione intereses legítimos de terceros.

Séptima

Publicación

El presente Protocolo General será publicado en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes de-
ciden rubricar el presente Protocolo General de Colaboración en dos
ejemplares originales igualmente válidos en el lugar y fecha indica-
dos en el encabezamiento.

La Ministra de Ciencia e Innovación, La Presidenta,
CRISTINA GARMENDIA MENDIZÁBAL ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/25.722/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

2654 ORDEN 1850/2009, de 22 de julio, de la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales, por la que se convocan subven-
ciones a entidades privadas sin fin de lucro, para desarro-
llo de programas de apoyo a menores con discapacidad y
sus familias para 2009.

Artículo 1

Objeto y finalidad

1. Objeto: El objeto de la presente Orden es convocar subven-
ciones a entidades sin fin de lucro que trabajan en el sector de me-
nores con discapacidad, para la realización de Programas de Respi-
ro Familiar.

Se entiende por Respiro Familiar un conjunto de actividades or-
ganizadas que tienen como objeto atender al niño durante determi-
nados períodos de tiempo fuera del entorno familiar, para facilitar el
descanso de la familia, así como el ocio y la integración social del
propio niño.

La concesión de las ayudas objeto de la presente convocatoria se
ajustará a las bases reguladoras establecidas por la Orden 2577/2007,
de 18 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 15 de enero de 2008), de la Consejería de Familia y Asun-
tos Sociales, por la que se aprueban las bases reguladoras y la con-
vocatoria de subvenciones para el año 2008 destinadas a entidades
privadas sin fin de lucro para el desarrollo de programas de apoyo a
menores con discapacidad y sus familias

2. Finalidad: Con el desarrollo de Programas de Respiro Fami-
liar se pretende, en general, mejorar la calidad de vida de las fami-
lias que tienen hijos menores con discapacidad, así como promover
experiencias positivas de socialización y autonomía de los propios
menores.

Estos programas deben cumplir, prioritariamente, los siguientes
objetivos:

a) Proporcionar a los padres o cuidadores habituales, períodos
de descanso en los cuidados que han de dar a sus hijos, pre-
viniendo situaciones de aislamiento social, desequilibrio o
ruptura familiar.

b) Aliviar a los padres o cuidadores en casos de permanente so-
brecarga y estrés, proporcionando un recurso de apoyo en si-
tuaciones derivadas de la atención de niños con grave disca-
pacidad.

c) Ofrecer a los niños experiencias positivas fuera de su entorno
familiar habitual, acordes con las necesidades especiales que
presentan, procurando su socialización e integración median-
te la participación en actividades educativas y lúdicas.

d) Prevenir o incidir positivamente en relaciones familiares de
infravaloración o sobreprotección hacia los menores con dis-
capacidad.

Artículo 2

Requisitos generales y obligaciones de las entidades beneficiarias

1. Requisitos generales: Las entidades solicitantes para ser be-
neficiarias de la subvención deberán reunir, en el momento de abrir-
se el plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos


